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MUNICIPALIDAD DE FLORIDA

DECLARA EN ABANDONO VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN EN
CORRALONES MUNICIPALES

 
Florida, 9 de febrero de 2023.- La Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
Núm. 233.
 
Vistos:
 
a) El Art. 50 y 161 de la ley 18.290 de 07.02.1984 del Ministerio de Justicia.
b) Lo dispuesto en el DL Nº 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, Arts. 43 y 44.
c) El Art. 48 de la ley 19.880 "Ley de Bases de los Procedimientos Administrativos que

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado".
d) Y, en uso de las facultades que me confiere la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
 
Decreto:
 
1.- Declárense en abandono los siguientes vehículos que se encuentran en los Corralones

Municipales, ubicado en calle Arturo Prat Nº 339 - Florida, si no fueran reclamados y retirados
previo pago de los derechos municipales por sus respectivos dueños, hasta las 12:00 hrs. del día
30 de marzo de 2023.

 
a) Automóvil, patente AX5197
b) Automóvil, patente ED7259
c) Automóvil, patente NK5766
d) Camioneta, patente AN9215
e) Automóvil, patente KP6161.
 
2.- Establécese que los vehículos que no fueren reclamados y retirados dentro del plazo

indicado en el presente decreto, serán rematados en Subasta Pública que será ordenada por
decreto alcaldicio de esta Municipalidad.

 
Anótese, comuníquese, cúmplase y archívese.- Jorge Roa Villegas, Alcalde.- Marcos

Diocaretz Vistoso, Secretario Municipal (S).
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